
Guayaquil, 14 de Marzo del 2003 

Señor 

Gerente General 

BARMACA S.A. 

Ciudad: 

Ref: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo EN HACER CONOCER que en esta fecha he 

procedido a efectuar transferencia de Acciones de mi propiedad que mantenía en 

el capital social de compañía BARMACA S.A. La Señora ANA LUZ ILLINGWORTH 

BAQUERIZO propietaria de un MIL DOSCIENTAS DIECISEIS acciones numeradas 

(desde 0001 A 1216) ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de Norte América (usd $ 1/00) de valor nominal cada una, pagada en su totalidad, 

a favor de ANA LUZ PLAZA ILLINGVWORTH portadora de la cédula de ciudadanía No 

0905536280. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

la Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la ley se sirva registrar la presente 

transferencia de las mencionadas acciones en el libro de acciones y accionistas de 

la compañía y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente. 

    

ANA LUZ ILLINGWORTH BAQUERIZO ANA LUZ PLAZA ze 

CEDENTE CESIONARIA 
C.C. 0902914753 C.C.0905536280 
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Guayaquil, 14 de Marzo del 2003 

Señor 

Gerente General 

BARMACA S.A. 

Ciudad: 

Ref. TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo EN HACER CONOCER que en esta fecha he 

procedido a registrar la siguiente transferencia producida en el capital social de 

compañía BARMACA S.A. la señora ANA LUZ ILLINGWORTH BAQUERIZO ha 

transferido MIL DOCIENTAS DIECINUEVE acciones (desde 7297 a 8515) ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América (usd $ 1,00) de 

valor nominal cada una, pagada en su totalidad, de su propiedad en el capital de 

la compañía BARMACA S.A., a favor de ROBERTO PLAZA ILLINGWORTH con cédula 

de ciudadanía No 0910338672. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

la Cedente sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital 

en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar 

sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la ley se sirva registrar la presente 

transferencia de las mencionadas acciones en el libro de acciones y accionistas de 

la compañía y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente. 
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ANA LUZ dr BAQUERIZO INGWORTH 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 0902914753 C.C. 0910338672 
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Guayaquil, 14 de Marzo del 2003 

Señor 

Gerente General 

BARMACA S.A. 

Ciudad: 

Ref. TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo EN HACER CONOCER que en esta fecha he 

procedido a registrar la siguiente transferencia producida en el capital social de 

compañía BARMACA S.A. la señora ANA LUZ ILLINGWORTH BAQUERIZO ha 

transferido MIL DOSCIENTAS DIECISÉIS acciones (desde 1217 a 2432) ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América (usd $ 1,00) de 

valor nominal cada una, pagada en su totalidad, de su propiedad en el capital de 

la compañía BARMACA S.A., a favor de MELINDA PLAZA ILLINGWORTH con cédula 

de ciudadanía No 0904350428. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

la Cedente sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital 

en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar 

sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la ley se sirva registrar la presente 

transferencia de las mencionadas acciones en el libro de acciones y accionistas de 

la compañía y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 

duo Lor Mirage 

Gua 
    

Miguel des 

ANA LUZ * LINGWORTH BAQUERIZO MELINDA B 

CEDENTE CESIONARIA 

C.C. 0902914753 C.C.0904350428 

VIUDA



 



  

1DECUOIO4350428<<<<<<<<<<<<<<< 

530108F241107ECU<<<<<<<<<<<<<< 
PLAZA<ILLINGWORTH<<MELINDA<MAR 

  

  

        
    

REFERÉNDUM 

ER y CONSULTA 

: 

13) TS 
, 

$ 
014 

; 
pd 

ICADO SIRVE PARA TODO: 

PÚBLICOS Y PRIVADC 

  

4 

mc



Guayaquil, 14 de Marzo del 2003 

Señor 

Gerente General 

BARMACA S.A. 

Ciudad: 

Ref: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo EN HACER CONOCER que en esta fecha he 

procedido a registrar la siguiente transferencia producida en el capital social de 

compañía BARMACA SA. la señora ANA LUZ ILLINGWORTH BAQUERIZO ha 

transferido MIL DOCIENTAS DIECISEIS acciones (desde 6081 a 7296) ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América (usd $ 1, 00) de 

valor nominal cada una, pagada en su totalidad, de su propiedad en el capital de 

la compañía BARMACA S.A., a favor de CONSUELO PLAZA ILLINGVWORTH con 

cédula de ciudadanía No 0906799044. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

la Cedente sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital 

en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar 

sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la ley se sirva registrar la presente 

transferencia de las mencionadas acciones en el libro de acciones y accionistas de 

la compañía y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente. 
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CEDENTE CESIONARIA 
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Guayaquil, 14 de Marzo del 2003 

Señor 

Gerente General 

BARMACA S.A. 

Ciudad: 

Ref. TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo EN HACER CONOCER que en esta fecha he 

procedido a registrar la siguiente transferencia producida en el capital social de 

compañía BARMACA S.A. la señora ANA LUZ ILLINGVWORTH BAQUERIZO ha 

transferido MIL DOCIENTAS DIECISEIS acciones (desde 4865 a 6080) ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América (usD $ 1,00) de 

valor nominal cada una, pagada en su totalidad, de su propiedad en el capital de 

la compañía BARMACA S.A, a favor de BOLIVAR PLAZA ILLINGWORTH con cédula 

de ciudadanía No 0903265841. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

la Cedente sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital 

en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar 

sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la ley se sirva registrar la presente 

transferencia de las mencionadas acciones en el libro de acciones y accionistas de 

la compañía y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente 
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Guayaquil, 14 de Marzo del 2003 

Señor 

Gerente General 

BARMACA S.A. 

Ciudad: 

Ref. TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo EN HACER CONOCER que en esta fecha he 

procedido a registrar la siguiente transferencia producida en el capital social de 

compañía BARMACA S.A. la señora ANA LUZ 'LLINGWORTH BAQUERIZO ha 

transferido MIL DOSCIENTAS DIECISEIS acciones (desde 2433 a 3648) ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América (usd $ 1,00) de 

valor nominal cada una, pagada en su totalidad, de su propiedad en el capital de 

la compañía BARMACA S$.A., a favor de ALEGRIA PLAZA ILLINGWORTH con cédula 

de ciudadanía No 0908078702. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

la Cedente sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital 

en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar 

sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la ley se sirva registrar la presente 

transferencia de las mencionadas acciones en el libro de acciones y accionistas de 

la compañía y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 
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Atentamente. 
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Guayaquil, 14 de Marzo del 2003 

Señor 

Gerente General 

BARMACA S.A. 

Ciudad: 

Ref: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo EN HACER CONOCER que en esta fecha he 

procedido a registrar la siguiente transferencia producida en el capital social de 

compañía BARMACA SA. la señora ANA LUZ ILLINGVWORTH BAQUERIZO ha 

transferido MIL DOCIENTAS DIECISÉIS acciones (desde 3649 A 4864) ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América (usd $ 1,000) de 

valor nominal cada una, pagada en su totalidad, de su propiedad en el capital de 

la compañía BARMACA S.A., a favor de ALFREDO PLAZA ILLINGVWORTH con cédula 

de ciudadanía No 0906149125. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

la Cedente sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital 

en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar 

sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la ley se sirva registrar la presente 

transferencia de las mencionadas acciones en el libro de acciones y accionistas de 

la compañía y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 
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CEDENTE CESIONARIO 
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